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FACTURA NÚMERO: 002-003-000006601 

  

Di. Fernando Ulez Crbecas 
NOTARIO | 

    
.«..rio 

ESCRITURA NÚMERO: 20171308006P01097 

  

   
    

ad as 
NOTARIO, 

+ AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIAL MOREIRA S. A. COMERMANTA ': 
É , 

o OTORGADA POR: 

? MANUEL FERNANDO” MOREIRA MACÍAS 

e "Cuantía: $29. 200, 00. 

20 DI3 Copias 

*CYS 1” 

En la ciudad de Mánta,. , Cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República” del Ecuador, hoy día lunes tres de 

abril del dos mil diecisiete, ánte mí, DÓCTOR JOSE LUIS FERNANDO 

VELEZ CABEZAS, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA, comparece, 

el señor MANUEL FERNANDO MOREIRA MACÍAS, representando en 

calidad de Gerente General y Representante Legal a la Compañía 

COMERCIAL MOREIRA S.A. COMERMANTA, conforme lo justifica con la 

copia del. nombramiento que se agrega a esta escritura como habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, de profesión Abogado, portador de la cédula ciudadanía 

número uno tres cero nueve, siete, cuatro, nueve, cuatro, seis, guión uno 

(130974946-1), domiciliado en esta ciudad de Manta; legalmente capaz a 
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    esamente, a mí el Notario, para acceder a los datos que constan en el 

- Sistema Nacional de Identificación Ciudadana administrado por la Dirección 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación, y obtener el Certificado 

Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, que se adjuntan como 

documentos habilitantes a esta escritura, y me solicita que eleve a escritura 

pública, una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

contenida en la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: “SEÑOR 

NOTARIO:- Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la presente que contiene el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía COMERCIAL 

MOREIRA S.A. COMERMANTA, que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública y formula las 

declaraciones en ella contenidas el señor señor Abogado MANUEL 

FERNANDO MOREIRA MACÍAS, en su calidad de Gerente General y 

como tal representante legal de la Compañía COMERCIAL MOREIRA S.A. 

COMERMANTA, calidad que acredita con su nombramiento inscrito en el 

Registro Mercantil que acompaña, quien lo hace debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de esta 

compañía. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

COMERCIAL MOREIRA S.A. COMERMANTA — se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada en la Notaría Tercera del Cantón Manta, a cargo 

del Abogado Raúl Eduardo González Melgar, el 12 de Abril del 2011, la 

misma que luego de su aprobación se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Manta, el 17 de Junio del 2011. B) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañia COMERCIAL 

MOREIRA S.A. COMERMANTA en sesión celebrada el dos de enero del 

dos mil diecisiete resolvió por unanimidad: Aprobar el Aumento de 
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de la antes referida Junta General la misma que se acompaña para que sea 

incorporada a la presente Escritura Pública como documento habilitante.- 

CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el compareciente señor Abogado 

MANUEL FERNANDO MOREIRA MACÍAS, en cumplimiento a lo resuelto 

en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistás celebrada el 

dos de enero del des pil |_djecisiete, declara: a) Que. comparece a la 

celebración de esta Escritura Pública en su calidad de Gerente ” y como tal 

representante legal de la Compañía COMERCIAL MOREIRA S.A. 

COMERMANTA quien lo hace debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas antes mencionada.- b) Que por los 

antecedentes expuestos, déclara que tiene a bien aumentar el capital 

suscrito de la compañía COMERCIAL MORBIRA S.A. COMERMANTA en la 

suma de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTÓS 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$29.200,00)/ valores que se hallan totalmente 

pagados por sus Accionistas a prorrata de sus acciones en el capital social 

de la compañía, mediante la Compensación de Créditos. reflejados en la 

Cuenta Contable “A ara Futuras Capitalizaciones”. Como 

consecuencia de lo anterior, el capital total, suscrito y pagado de esta 

compañía queda fijado en la suma de TREINTA MIL 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$30.000,00) divididos en Treinta Mil 

Acciones Ordinarias y Nominativas de US$1,00 cada una.- CLÁUSULA 

CUARTA.- REFORMA ESTATUTARIA.- En base a lo antes estipulado, el 

señor Abogado MANUEL FERNANDO MOREIRA MACÍAS, en su calidad 

antes invocada, procede a reformar el Artículo Quinto del estatuto social de 

      

 



  

    

  

  

  

  

            
  

1 ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( 

2 US$30.000,00), dividido en 30.000 Acciones Ordinarias y Nominativas de un 

3 valor nominal de Un Dólar cada una, numeradas desde la 00001 hasta la 

4 30.000. Hasta aquí el artículo quinto del Estatuto. De igual manera se 

5 reforma también la Cláusula Segunda, la que en adelante dirá: “CLÁUSULA 

6  SEGUNDA.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE SU INTEGRACIÓN.- El capital 

7 social de la compañía es de TREINTA MIL o0Íío DÓLARES DE 0/1 

g ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$30.900,00) dividido en Treinta Mi 

9 Acciones Ordinarias y Nominativas de Lao nominal de UN DÓLAR 

10 00/100 cada una, el mismo que se encuentra integramente suscrito y 

11 pagado conforme la siguiente distribución: 

CAPITAL CAPITAL 

PROVENIENTE TOTAL TOTAL DE 

ACCIONISTAS CAPITAL DEL AUMENTO | SUSCRITO Y | ACCIONES 

ACTUAL COMPENSACIÓN | PAGADO 

DE CRÉDITOS . 

Moreira Macías Manuel F. | $ 160,00 | $ 5.840,00 $6.000,00 6.000 

Moreira Pico Manuel V. $ 640,00 $ 23.360,00 $24.000,00 24.000 

TOTALES $ 800,00 |$ 29.200,00 $30.000,00 30.000 

12 Hasta aquí la Cláusula Cuarta Estatuto. CLÁUSULA QUINTA.- 

13 DECLARACIÓN.- Para efectos legales, el compareciente, señor Abogado 

14 MANUEL FERNANDO MOREIRA MACÍAS, actuando a nombre y en 

15 representación legal de la Compañía COMERCIAL MOREIRA S.A. 

16 COMERMANTA, libre y espontáneamente declara bajo juramento que el 

17 capital social de su representada es concordante con lo resuelto en el Acta 

18 de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas del dos de enero 

19 del dos mil diecisiete, que como documento habilitante se ha acompañado 

20 para que sea incorporada a la matriz de este instrumento, a cuya 
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De. Senando Uilez Cabezas 
NOTARIO 

incorpore los documentos habilitantes acompañados. (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por la Abogada Zoila Violeta Ponce Delgado, con 

matrícula profesional número trece, guión, dos mil siete, guión sesenta y uno 

(13-2007-61), del Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y filman conmigo 

« en unidad de acto, quedando iricórporado en el protocolo de esta Notaria de 

todo lo cual doy fe. EC 

f) AB. MANUEL FERNANDO MOREIRA MACÍAS , 

Gerente General - COMERCIAL. MOREIRA S. A. COMERMANTA 

C.C. N”. 130974946-1 
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DOCTOR JOSÉ: LUIS FERNANDO'VELEZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON MANTA 

      _notariasextamanta(Mgmall.com 

     

  
 





  

  

ajja REPÚBLICA DEL ECUADOR asa en 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309749461 

Nombres del ciudadano: MOREIRA MACIAS MANUEL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

1 . 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1986 
4 ea 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

      
Sexo: HOMBRE e 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAVEZ MONTALVAN SANDRA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 2007 

Nombres del padre: MOREIRA PICO MANUEL VICENTE 

Nombres de la madre: MACIAS CRUZATTY MARIA AUXILIADORA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: KAREN BERÉNICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

    

  

  
    

    
  

              

      

  

  

              

Validez deseonocida [a 

ó 
Digitally signed FREE N? de certificado: 170-016-80253 Digitall iy Eo Es E 

Date: 2017.04.0512:29:14 ECT dl 
—, Reason: Firma Ele ónica 

Location: Ecuador 7 

0-016-80253 Ing. Jorge Troya Fuertes E k 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/virtual registrocivil.gob.ec 

 



  

REPUBLICA DEFEGUAD: i a . 
IRECCIÓN GENERAÉD C ba , , 

IDENTIECACIÓN Y CEDULACIO AN 

ÉDULA j o ze = : 

; SANDRA ELIZABETH. 
¡CHAVEZ MONTALV, 
      

      

     
  

ELECCIONES 

2017 
TUE 

  

CIUDADANA (O): 
ESTE:DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRÍ     LOS TRÁMITES PÚBLI | TA 
AN 

  

Es fiel fotocopia del documento original que y > 
fue presentado y devuelto al interesado en, ¿QU /, 
fojasútiles. 

Manta, z 7 

03 ABR 2017 E 
    

Notario Público Sexto 
Manta - Ecuador      



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES. . 
NUMERO RUC: -1391785305001 

RAZON SOCIAL: COMERCIAL MOREIRA S.A. COMERMANTA 

NOMBRE COMERCIAL: COMERCIAL MOREIRA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS , 
REPRESENTANTE LEGAL: MOREIRA MACIAS MANUEL FERNANDO 

CONTADOR: - — REVELO JUSTAVINO ALY ANTONIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/06/2014, FEC. CONSTITUCION: 
  FEC. INSCRIPCION: "* D8J07/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN:    
  

DOMICILIO TRIBUTARIO; 

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia" ELOY ALFARO Baríjo: SANTA'CLARA Cale: AV. d DE NOVIEMBRE 
Número: S/N Intersección: CALLE 318 Referencia ubicación: FRENTE A LA AGENCIA DE LA COMPAÑIA E.£.C.: Celular; . 
0992951870 Email: comercialmoreira20108) yahoo.com Telefono Trabajo: 052923474 *” 
DOMICILIO ESPECIAL: 

   

  

» 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS! * 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES” + * 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA , e 

* AN EXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO - 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

   
  

* DECLARACIÓN MENSÚAL DE IVA 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 
JURISDICCION: — REGIONAL MANABIN MANABÍ CERRADOS: 

rr 

| 
j 
: 

U 7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE   
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, par lo que asumo la Doponcabiitad legal que de ela se 
derivan (Ar. 97 Código Tributario, Art. D Ley dal RUC y Art. 9 Reglamanto para la Aplicación de la Loy del RUC). 

Usuarlo;  FRLE160608 Lugar de omisión: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fecha y hora: 23/10/2014 13:09:03 

Página 1 de 2 

  
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391785305001 
RAZON SOCIAL: COMERCIAL MOREIRA S.A. COMERMANTA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ . FEG-IÑICIO ACT 1708201 
do . y 

NOMBRE COMERCIAL: —' COMERCIAL MOREIRA FEC. CIERRE: 

. es FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA PARA BARCOS PESQUEROS. 
ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO DE AVITUALLAMIENTO DE EMBARCACIONES MARITIMAS, 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SUSTANCIAS QUIMICAS BASICAS DE USO INDUSTRIAL, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: MANAR! Cantón: MANTA Paróguía: ELOY FARO Bámió: SANTA CLARA Cao; AV/S DE NOVIEMBRE ómero: SIN 
Intersección: CALLE 318 Reforendla: FRENTE A LA'AGENCIA DE LA COMPAÑIA E.B.C. Celular: 8992951870 Email; 
comercialmoreira2010 yahoo.com Telefono Trabajo: 052923474 ; 

E 
  

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC, INICIO ACT. 17/06/2011 

NOMBRE COMERCIAL: — "COMERCIAL MOREIRA FEC. CIERRE: , 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SUSTANCIAS QUIMICAS BASICAS DE USO INDUSTRIAL, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : .. 

Provincia: MANABI Cantón: MONTECRISTI Parroquia: MONTECRISTI Ciudadala: MONTEROQUE Número: SIN Referencia: 
DIAGONAL A LA CONCESIONARIA HYUNDAI Carretero: VIA CIRCUNVALACION Camino: TRAMO 2 Celular: 0992951870 
Telefono Trabaja; 053900138 Email: comerclalmoralra2010G yahoo.com 

  

¿2 

AUN 
[ FIRMA DEL'CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidas en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo fa responsebilidad lega! que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Loy del RUC y Art. Y Reglamento para la Apiicación de la Ley del RUC). 

Usuario: FRLET60608 Cugaár de emisión: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fecha y hora; 23/10/2014 13:09:03 

PáginaZde 2 

  

  

  

Es fiel fotocopia del documento origin, al que fue presentado y devuelto ali Ineresida en, el 
fojasútiles, 

Manta, ; 
03 ABR 2007 ¿Ó<- 

le. Fernando Dé 
Notario Público 

Manta - e Xtó 

   

  

  

 



  

Manta, junio 06 del 2016 

Señor. , 
MANUEL FERNANDO MOREIRA MACIAS 
Cédula Ciudadanía: 1309749461 

       
  

  

    

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Urbanización Manta Beach nd Teléfono: 0994415344 NOTARIO Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que en la sesión de Junta Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día de hoy, se procedió a desígnarlo como GERENTE GENERAL de la empresa por un período de CINCO AÑOS contados desde la inscripción en.el Registro Mercantil, con todos los derechos y atribuciones establecidos en los Estatutos Sociales, 

La presente comunicación constituye sí, NOMBRAMIENTO como GERENTE GENERAL de ' la compañía COMERCIAL MOREIRA S.A. COMERMANTA, el cual lo faculta actuar como tal y usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual de la empresa, de acuerdo a los Estatutos Sociales vigentes, 

COMERCIAL MOREIRA S.A, COMERMANTA, se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Tercero del cantón Manta e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el 17 de junio del 2011. : 

    - ANTONIO REVELOJ, 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto el Nombramiento para el cual he sido designado. 

Manta, Junio 06 del 2016 

   
 



  

  

  

    
  

! REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA - 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

DEBER 7] 2517 
INSCRIBCI se] 06/07/2016 

1 A] 422 - 
z +] BRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ! 
  

  

  

  

    

, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL MOREIRA S.A. COMERMANTA 

NOMBRES DEL-ADMINISTRADOR MOREIRA MACIAS MANUEL FERNANDO _ 

7 IDENTIFICACIÓN * 1309749461 ' > 

CARGO: 30 + > 7 | GERENTE GENERAL y 

PERIODO(Años]): Boo . . no y     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CIA INSC. 641 REP. 1393 DE FECHA'1 
ATA PRO TE . o 

CUALQUIER ENMENDADURA, ¡ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA. INVALIDA; LOS CAMPOS-QUE"SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

¿PAE PY A ey ¿A E ESA A 

  

      
  

Es Pe A .. 
ECHA'DE EMISIÓN: MANTA, IA MS 

    

   

      

   
   

   
     PE 

  

                

   

  

        

. ES fiel fotocopta del documento anita, ARDAP. 15 fuepiéSentado Y eva co oglMal queme -— PAra 
oz 1 egaco Y devuelolieresao en, (e: * a 

Manta, 

03 ABR 2017 

> Bernardo Oi 
Notario Públicó 

Manta - Pto 

   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL MOREIRA S.A. COMER 

CELEBRADA EL 2 DE ENERO DEL 2017, 
   

dieciocho de esta ciudad de Manta, los Accionistas señores Abogado Manuel 

Vicente Moreira Pico y el Abogado Manuel Fernando Moreira Macías. Actúa como 

Presidente de la Junta el titular del cargo y como Secretario, el Gerente General. 

En este estado por Secretaría se elabora la lista de los asistentes con derecho a 

voto de acuerdo al Libro de Acciones y de Accionistas de la empresa, procediendo 

a constatar que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la misma, de acuerdo con la siguiente distribución: 

  

CAPITAL 

  

      

ACCIONISTAS SUSCRITO CONCURRENCIA 

Y PAGADO 

MOREIRA MACIAS MANUEL FERNANDO | $ 160,00 | PERSONAL 

MOREIRA PICO MANUEL VICENTE $ 640,00 |PERSONAL 

$ 800,00       

El señor Presidente, una vez que se ha constatado la existencia del quórum de 

instalación necesario, declara abierta la presente sesión de Junta General y pide al 

señor Secretario ponga en conocimiento de los asistentes los asuntos a tratar en 

esta reunión, cuales son: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre el aumento del Capital Social de la 

compañía, y la consiguiente reforma al estatuto social. 

  
 



  

  

El orden del día que se puso a consideración de la Junta fue aprobado por 

unanimidad. Se pasa al punto único y el Presidente manifiesta que la empresa debe 

incrementar su capital social para fortalecerse financieramente, y propone que éste 

se realice mediante la Compensación de Créditos reflejados en la Cuenta Contable 

- “Aportes para Futuras Capitalizaciones”, cuenta que ha sido alimentada por las 

utilidades no distribuidas de los ejercicios anteriores cuyo valor al 31 de diciembre 

del 2016 es de US$34.856,72 . Pide la palabra el Accionista Ab. Manuel Fernando 

Moreira Macías y mociona que el aumento de capital de la empresa, y su reforma 

estatutaria, sea aprobado en la forma como lo ha planteado el señor Presidente. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General, sin formular ninguna 

objeción al respecto, acepta la moción planteada y resuelve por unanimidad lo 

siguiente: 

1.- Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de US$29.200 los 

mismos que están totalmente pagados mediante la Compensación de Créditos 

reflejados en la Cuenta Contable “Aportes para Futuras Capitalizaciones”. 

2.- Como consecuencia de lo anterior, el nuevo capital suscrito y pagado de esta 

compañía es de TREINTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

(US$30.000,00), dividido en Treinta Mil Acciones Ordinarias y Nominativas de un 

valor nominal de US$1,00 cada una. 

3.- Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía, el que en 

adelante dirá: “ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de TREINTA MIL 00/100 DÓLARES DELOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$30.000,00), dividido en 30.000 Acciones Ordinarias 

y Nominativas de un valor nominal de Un Dólar cada una, numeradas desde la 

00001 hasta la 30.000. Hasta aquí el artículo quinto del Estatuto. De igual manera 

se reforma también la Cláusula Segunda, la que en adelante dirá: “CLÁUSULA 

SEGUNDA.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE SU INTEGRACIÓN.- El capital social 

de la compañía es de TREINTA MIL 00/1400 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$30.000,00) dividido en Treinta Mil Acciones Ordinarias y  



      Herce O4s A 2 
  

  

  

      

CAPITAL PROVENIENTE quere 
ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL TOTAL [TOTAL DE 

DEL AUMENTO 

COMPENSACION SUSCRITO Y 
ACTUAL ACCIONES 

DECREDITOS PAGADO 

MOREIRA MACIAS MANUEL F. | $ 160,00 $ 5.840,00 $ 6.000,00 6.000 

MOREIRA PICO MANUEL V. $ 640,00 $ 23.360,00 $ 24.000,00 24.000 

Poy, 
E) 

7174 800,00 == $ 29.200,00 $ 30.000,00]  $30.000,00 
» ma ¿ - , ,           

    

4.- Finalmente, se faculta al'señor Gerente General de la compañía para que ejecute 

los actos, trámites y celebre los contratos que fueren necesarios a efecto de cumplir 

con las resoluciones que antéceden. 
1 

En este estado, el señor Presidenté concede un receso para la redacción del Acta 

correspondiente. Una vez reinstalada la sesión y tras la lectura del documento 

redactado, se aprueba dicha Acta en su integridad sin ninguna observación. No 

habiendo ningún otro punto o asunto que tratar, se declara concluída esta Junta 

General, firmando para constancia los presentes en ella.f). Abog. Manuel Manuel 

Vicente Moreira Pico, Presidente - Accionista; f). Abog. Manuel Fernando Moreira 

Macías, Secretario — Accionista. 
   

  

CERTIF¡CO, 

ABOG. MANUEL FERNANDO MOREÍRA MACIAS - SECRETARIO 

L COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN NUESTROS ARCHIVOS. 

  
  

  

 





  

  

ACTIVOS PARCIALES 

CORRIENTE 

DISPONIBLE 

Caja 36,790.50 

- Bancos 7,126.26 

EXIGIBLE 

Ta Cuentas por Cobrar 41,291.03 
7 Otras Ctas por Cobrar 59,541.94 

- Retenciones IR x Cobrar 59,210.38 

, Iva por Cobrar 24,743.34 

: REALIZABLE 

Inventarios 100,980.94 

TOTAL DEL ACTIVO CORRIENTE 

NO CORRIENTE 

Terrenos 18,141.66 

Construcciones en Curso 0.00 

FINOS 

DEPRECIABLES 

Edificios 

' Equipos de Oficinas 

Muebles y Enseres 

| Vehiculos oa 

Equipos de Computo -. * 

Otros Activos " 
Depreciacion Acumulada — ** 

OTROS NO CORRIÉNTES * 
Pagos Anticipados eN 

Valores Amortizados. 

TOTAL DEL. ACTIVO NO CORRIENTE . 

TOTAL GENERAL DEL ACTIVO ll . 4, 

      

Manta, 31 - 12 - 2016 

    

COMERCIAL MOREIRA S A COMERMANTA 

BALANCE GENERAL 

ADICIEMBRE 31 DEL 2016 

TOTALES PASIVOS 

CORRIENTE 

43,916.76 ACORTO PLAZO 

Proveedores 

Pretamos Bancarios 

184,786.69 Otras Ctas por Pagar 

Obligaciones con el lESS 

Beneficios por Pagar EE 

Impuestos y Retenciones por Pagar 

TOTAL DEL PASIVO CORRIENTE 

100,980.94 NO CORRIENTE 

A LARGO PLAZO 

329,634,39 Prestamos Bancarios 

18,141.66 Prestamos de Accionistas 

TOTAL GENERAL DEL PASIVO 

PATRIMONIO 

44,482.51 Capital Social 

Aportes Futuro Capital 

Utilidades Acumuladas 

Utilidad del Presente Ejercicio 

62,604.27 

392,288.68 TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 

Gerente General 

PARCIALES 

205,187.53 
56,081.89 
52,481.43 
2,363.51 
7,961.63 
5,450.21 

  

329,526.20 

10,645,24 

0.00 

10,645.24 

340,171.44 

52,117.22 

800.00 

34,856.72 

0.00 

16,460.50 

392,288,66 

   0 'Revelo y: 
  

   ton: 
As 0903550531001 

C.P.A, 9391 

  
 



  

(GS  OMERCIAL MOREIRA S A COMERMANTA 

  

          

  

MAYORIZACION Desde: 01/01/2016 

Pag. 1/1 Hasta: 31/12/2016 

Cuenta Contable: 3,3,1.01.001 - Ufilidad o Perdida Ejercicios Anter Saldo Anterior: 0 

Movimientos - Saldos 

Fecha Asiento Comprobante Debito Crédito Deudor Acreedor Glosa 

01/01/2016 58 a 1 15,120.46 15,120.46 BALANCE INICIAL 

31/03/2016 18137 CD 3412 17,736.26 32,856.72 CONTABIIZACION DE UTILIDADES EL EJERCICO CONTABLE 2018 

31/03/2016 18138 CD 3413 32,856.72 APORTES A FUTURAS CAPITALIZACIONES ACCIONISTAS 

32,856.72 32,856.72 Totales 

ESPACIO 
- EN - 

BLANCO 

  

  
  

 



  

COMERCIAL MOREIRA S A COMERMANTA 
COMPROBANTE DE DIARIO No 3413 

Asiento No: 18138 Fecha: 31/03/2016 

Cotización: O 

Glosa: APORTES A FUTURAS CAPITALIZACIONES ACCIONISTAS 

  

      

  

Cuenta Nombre de Cuenta Debe Haber Clase Referencia 

3.3.1.01.001 Utilidad o Perdida Ejercicios Ante 32,856.72 Utilidad o Perdida Ejercic 

3.1.1,.02,001 Abg.Manuel Vicente Moreira Pioc 26,285.37 Abg.Manuel Vicente More 

- *3.1.1.02,002 Abg.Manuel Fernando Moreira M 6,571.35 Abg.Manuel Femando e 

A 32,856.72 32,856.72 

Ela botado Revisa! Visto Bueno 

e, 
SRA,KATIA MACIAS :           

    
 



  

  

COMERCIAL. MOREIRA S A COMERMANTA : 
COMPROBANTE DE DIARIO No 6515 

Asiento No: 33180 Fecha: 31/12/2016 

Cotización: O 

Glosa: CONTABILIZACION DE REPARTICION DE UTILIDADES 

  

  
  

Cuenta Nombre de Cuenta Debe Haber Clase Referencia 

3.3,1,01.002 Utilidad o Perdida Presente Ejerc 8,366.80 Utilidad o Perdida Presen 

2.1.1.03.001 Impuesto a la Renta 4,642.70 Impuesto a la Renta 

2.1.1.09.005 15% Participacion Utilidades 3,724.10 15% Participacion Utilida: 

8,366.80 8,366.80 

labopado Revisa: Vista Bueno 

Ss MACIAS 

  

        
  

   



  

    

Di. Senando Uttez Cabezas 
NOTARIO 

  2017 | 13 | 08 | 006 | P01097 

RAZÓN.- Se lola Snlo. el Suscrito DOCTORS JOSÉ LUIS 
FERNANDO VÉLEZ CABEZAS, Kotario ¡Sexto de MantaAy) en fe de 
ello confiero esta TERCERA COPIA.- Debidamente sellada y 

NUS [ 
firmada en Maríta, al tres de abril dela dos mil diecisiete. Ar mi 

Y as 
SS, NTE] 

DOCTOR-JOSÉ/LUIS ERÁDO WEE ÉLEZ CpprzAS $5 

Ste 
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notariasextamantaQ gmail. LN 
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Std A 
(1 1/7 ¡NÚMERO DE REPERTORIO: 7, [1031 
¿1,4 2: | FECHA DE INSCRIPCIÓN: * "04/04/2017 
A, ¿77 7 (¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 712. > 

1 E] ¡LREGISTRO: 2 OA TJ UBRO DE REGISTRO mic 
O OSOS 

o VA SONS 
PL 32 DATOS DE1OS INTERVINIENTES: 
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-BATOS DEDACTO O CONTRATO: 
  "NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA: DE ESTATUTOS DE 
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  NOTARIA SEXTA"/MANTA /03/04/201 71, 
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INVALIDA. LOS CAMI 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN | AL TO, E Paren 

¿QUE SE A ENTRAN EN BLANCO NO* SÓN NECESAfios: Sd LA VALIDEZ, DEL! 
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Y e POLEO BULA 
JUBCATUÑA 

Factura: 002-003-000006601 20171308006P01097 

NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA 

  
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura Ne: ]20171308006P01097 

[ 'ACTO O CONTRATO: 

[ AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [3 DE ABRIL DEL 2017, (12:25) 

  

  

              
  

      
  

  

  

           

  

      

              

  

  

OTORGANTES 

E A Meat it OTORGADO POR cd hi A 
FT . -- > a e -P No, a on 2 A , 
aa - Ar « Tipo «/- Documento de A + tdo . ms 
“Persona, , Nombres/Razón soclal “Intervininote “|... Identidad tened, Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

! PP -_ . _ e L mie . , mm s A AS 

COMERCIAL MOREIRA S.A, REPRESENTAD RUC 13917853050 [ECUATORIA [GERENTE MANUEL FERNANDO 

COMERMANTA OPOR 01 NA GENERAL MOREIRA MACIAS 

A Burst. AFAVOR DEbmpo o e 

br ad *- Tipo O No, p, 2 El : e », AA , e , nn Ñ á z z no A 
lombres/Razón social A - identidad” Ñ Idonpmeació Nactonalldad Calidad,; . , Persona que represehta sl 
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SS , 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: PA : 

OBJETO/OBSERVACIONES: E 
te 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 2920.00     
    
  

NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA 
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De. Senando Ulez Carbezas 
NOTARIO 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. 
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COPIA: TERCERA 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA 

DR. JOSÉ LUIS FERNANDO VÉLEZ CABEZAS     
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